
PROMOANDALUZ CIA. LTDA. +? 35 
La Pinta 236 y La Rábida, teléfonos 2508-713 2508-714, Quito Ecuador 

Quito, 19 de Mayo del 2.010 
  

(Sl Superintendencia de 

  

3 Compañías 

Señor - 2.1 MAYO 2010 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS amm to Juno 
Ciudad.- 

Registro de Sociedades 

De mi consideración: [Dudo 1, cs 

Adjunto al presente se servirá encontrar, la tercera copia certificada de la 
escritura de Cesión de participaciones de la compañía PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. LTDA, Expediente No. 157726 y con 
número de RUC 1792081149001 otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
Quito, el 13 de mayo del 2.010 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
el 18 de mayo del 2.010.- 

Muy atentamente gl. 

ES pl den hour 
Y / 

AE / 
GERENTE GENERAL / 

E a 
: 

E 
" 

su Superintendencia de Comnañías 

21 Mar 2010 

CAU 
     me



PROTOCOLIZACIÓN 

Fecha; 29, 42:90 Dí 2..copias 

     
   

o Havas D. 
SEÑOR NOTARIO: e Ecuador 

Dr. Gustavo Andrade Onofre, Abogado en libre ejercicio profesiormal solicito 

que de acuerdo con el Art. 18 de la Ley Notarial, se digne prótocolizar la 
escritura de cesión de participaciones de la compañía Promotora Inmobiliaria 
Promoandaluz Cia. Ltda. celebrada el 13 de mayo del 2.010/ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, conjuntamente con el acta No. 15 de/Junta General de 
Socios de la misma compañía en la cual consta la autorización para que se 

realice la referida cesión y, al mismo tiempo se digne conferirme dos copias 
certificadas.- 

  

Dr. Gustavo Andrade Onofre 
“ Matrícula No. 2789 C. A. P.
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CESION DE PARTICIPACIONES SN 

QUE OTORGA: y 

LA COMPAÑIA PROMOTORA INMORTI.TARTA 

ANDINA 5. A PRINANSA 

A FAVOR DF: 

  

SR. KURT JOSE KYW1 EDELSOTEIN y 

DR. JORGE GUSTAVO ANDRADE ONOFRE 

CUANTIA: USD $ 51.818,53 

doo oro TA: otdopias FORO ROO AO SA, AAA OA 

En la etudad de San Francisco de Quíto, Capital de 

  

la República del Ecuador, hoy día, Jueves (13) trece 

de mayo del año dos mil diez, ante mi Doctor Luís 

Humberto Havas Dávila, Notario fuinto del Cantón 

Quíto, comparecen: Por una parte, en alidad JA
 . a 

CEDUENTE la compañia FROMOTORA INMOPILIARTA ANDINA 5. 

A FRINANSA representada legalmente por su Gerente 

General, Ing. JOSÉ MIGUEL  CO00.- MIRANDA, casado, - 

chilenóz y, por otra parte como CESTONARTOS, Jos 
LT 

señores KRÚRT JOSÉ KEYWI. EDELSTETIN, 
Y 

ecuatoriano. 

casado bajo el résimen de cap thwigotones, por sue 
> y 

propios y personales devechosz y JORGE GUSTAVO SÁ 

ANDRADE ONOFRE, ecuatoriano, casada, por sus propios 

derechos. El señor Kurt José Eywi  Edeletein., 

sua comparece a la celebración de este contrato par 

propios derechos, aclarando que la compra que 

realiza, la hace con fondos de sú patrimonio



10 

11 

13 

14 

16 
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18 

- 19 

20. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

«ecuatoriano, casado, por gue 

personal que no forman parte de la 

  

conyugal, misma que se halla bajo el résimen de 

capitulaciones.- Los comparecientes son mayores de 

edad, "domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SESOR NOTARIO: EN El 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE 

INCOPORAR UNA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. 

LTDA. AL TENOR TE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- For una parte, en calidad 

de CEDENTE la compañia PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA 

a 

5. A PRINANSA representada lesalmente por su Gerente 

General, lng. JOSE MIGUEL  CO0O0. MIRANDA, casado ” 

chileno, mayor de edad; y por otra parte como 

CESTONARIOS, los señores, KURT JOSE KYWI EDELSTEIN, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado bajo el régimen 

de capitulaciones, por aus proplos y 

derechos y JORGE GUSTAVO ANDRADE ONOFRE, 

propios derechoge; todos 

legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito.- El señor Kurt José Kywi 

Edelatein, comparece a la celebración de este 

contrato por sus propios derechos, aclarando que la 

compra que realiza, la hace con fondos de su 

ratrímonío personal que po forman parte de la 

versonales -
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NOTARIA sociedad sociedad conyugal, misma que Sy 

QUINTA 
el tégsimen de capitulaciones. - 

1 

, ANTECEDENTES. - ONO. - La compañia PROMOTORA Y 

7 INMOBILIARIA FROMOANDALOZ CIA. LTDA, se Conetituyó O 

4 mediante escritura pública otorgada an el Notario . 

: 5 Buinto del cantón Quito, el doce de Marzo del dos 

g mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

7 Cantón Quito bajo el número un mál cero cincuenta y 

g uno (1051), tomo ciento treinta y ocho con fecha 

9 trece de Abreíl del mismo año dos mil síete.-  DOS,- 

1% La dJunta General exftraordinaría y Univereal de 

1 socios de la compañia, realizada el veinte y nueve 

2 de Abríl del año dos mil diez, resolvió par y 

13 unanimidad autorizar al socio Promotora Inmobiliaria 

1% Andina S. A. PRINANSA para que de sue dos mil 

15 cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 

16 os 
. cada una, que tiene en la compañía, ceda a favor del 

m señor Kurt José Kywi Edeleteíin, dos mil doscientas 

18 
partícipaciones socíiales de un dólar cada  una- 

: conforme aparece del certíficado extendido por el 
20 
2 Gerente General y Representante legal de la compañia 

27 Promotora Inmobiliaria Promoandaluz Cía. Ltda. que 

23 se agrega como documento habilitante.- TRES.- La 

24 misma Junta General extraordinaria y Universal de 

25 socíos de la compañia, Pealizada el veinte y nueve 

26 de Abríl del año dos mál diez, resolvió por 

97 vnanimidad autorizar al socio Promotora Jnmobilíaria 

ag Andina 3, A. PRINANSA para que ceda a favor del



a
 

A
 

La
 

  

Doetor Jorge Gustavo Andrade Onofre, sus restante” 

doscientas partícipaciones sociales, de un dólar 

cada una, conforme aparece del míiemo certificado 

extendido por el Gerente General y Representante 

legal de la compañia Promotora Inmobiliaria 

Promoandaluz Cía. Ltda. que se agrega como documento 

habilitante.- TERCERA.- CESTON DE PARTICIPACIONES.- 

UNO.- Con los antecedentes expuestos, la compañia 

Promotora Inmobiliaria Andina 5. A. PRINANSA a 

través: de su Representante Legal Ingeniero dJogé 

MHíguel Coo Miranda, debidamente autorísado por la 

Junta General de accionistas, en la calidad que 
Y 

F 

comparece, cede dos mil doscientas participaciones 

sociales de un dólar cada una, que tiene en la 

compañia Promotora Inmobiliaria Promoandaluz Cía. 

Ltda. a favor del señor Kurt José Kywi Edelstein.- 

En consecuencia, la Cedente queda subrogada en todos 

log derechos y obligaciones que ee deriven de la 

condición de socia, en virtud de la presente cesión 

de suse participaciones sociales.- DOS.- Igualmente, 

con los antecedentes expuestos, la compañia 

Promotora Inmobiliaria Andina 5. A. PRINANSA a 

través de su Representante Legal Ingeniero José 

Míguel Coo Miranda, debidamente autorizado por la 

Junta General de acciofístas, en la calídad que 

comparece, cede doscientas participaciones sociales 

de un dólar cada una que tiene en la compañia 

Promotora Inmobiliaria Fromoandaluz Cia, Ltda. a



  

favor del Poctor Jorge ==] 
NOTARIA 
QUINTA 
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    A Humbéro Navas D. 
id Edo 

los derechos y obligaciones que se derive de la N 
ml 

Sa 
2 2 2 o 2h 

condición de socia, en virtud de la presejfte cesión > 

       

   

a de sus participaciones sociales. En vYrtud de VAN 

Presente cesión de particicaciones, el capital 7 A 

6 social de la compañía quedará dietríbuido de Ja Y 

7 forma siguiente: 

8 SOCTOS : PARTICT VALOR $ %CAPTTAT 

9 PACTONES 

1%  KORT JOSE KEYWI EDELSTEIHN 19.800 12.800,00 se 

4 JORGE GUSTAVO ANDRADE ONOFRE 200 y
]
 

£ 200,00 £ 4% 

2. TOTALES 20.000 20.000,00 10% 

  

13. CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.  UNO.—- FI 

4 Cesionario señor Kurt José Kywi Edelstein, pagará a 

la compañia fedente, Promotora lumobiliaris Andina 

16 > > a , , 
5, A. PRIVANSA la cauvtidad total de Cincuenta y un 

17 . , , ne 
mil ochocientos dieciocho Dólares de los Fstados 

18 
Unidos de Horte América con cincuenta y tres 

19 
centavos ($ 51.818,53) por la eesil Pm 

n de las dos mil 

20 
doscien d +

 
pa
 

Ca
 a: Cv
 

“5
 

+
 

p
d
 

- d
s
 

mM
 a o p
a
 

O o D A sociales de la siguiente 
21 

forma: á%.- La suma de dieciséis mil cuatrocientos 
22 

breinta dólares de los Fstados Unidos de Horte 
23 

América con once centavos (3% 16.430,11) el gquince de 

mayo del dos mil diez.- H1.- ha cantidad de 
25 

26 diecisiete mil cuatrocientos treinta dólares de los 

27 fstados Unidos de Horte América con once centavos (% 

28 17.430,11, el auvince de junio del año dos mil diez
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    Y, Co El saldo de diecisiete mil novecilenta 

cincuenta y ocha dálares de los Fsetados Unidos de 

Norte América con treínta centavos (% 17.959,30) el 

quince - de julio del dos mil  diez.- DO5.- El 

Cesionario dorge Guatavyo Andrade Onofre pagará a la 

compañia Cedente, Fromotora Inmobiliaria Andina añ
 

A. PRINANSA la cantidad total de UÚN mil Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América (US 5 

1.000,00) el quince de mayo del dos mil diez, por Ja 

cesión de las doscienta En
 vtarticiípaciones socilales.- 

QUINTA .— AUTORIZACION.- Tos Cesionario quedan 

autorizado En a sgolícitar al Notario Quinto de 

Cantón Quito, para que anote al margen de la 

b To
 crítura de constitución de PROMOTORA INMORILIARIA 

PROMOANTDALUZ CTA.  —LTDA, la presente ceglón de 

participaciones y siente en este instrumento las 

razones correspondientes. - Pe: igual forma, quedan 

autorizados para solicitar al señor Registrador 

Mercantil del Cantón Quito, la marginación 

tespectíva, en la inscripción de la escritura de 

constitución y la pertinente razón de este 

instrumento público,- El señor Notario, se dignará 

asresgar el documento habilitante antes indicado, así 

come las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este tipo de instrumentos. firmado) 

Boctor GUSTAVO ANDRADE ONOEFRE. Abogado con Matricula 

profesional número dos máíl ra
 etecientos ochenta y 

nueve del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí
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    ta mánmuta da mig EA 

pública con todo el yalor legal.- Y 

fue integramente la presente 

comparecientes, por mí el Notario, se tr y 

firman conmágo en unidad de acte de todo/lo cual doy 

tfe.- 
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NO ANDRADE ONOFRE. 0.0, 100003270 
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IDENTIDAD 170531243-5 
JOSE MIGUEL COO MIRANDA 
SANTIAGO/CHILE 
18 JULIO 1952 

EXT. 49 45897 100297 Mm 
QUITO/PCHA-2009-EXT. 

  

CHILENA £4343 14222 

CC+ MARIA DE LOURDES SOLORZÁANO VERA 
SUPERIOR LAS PERM.POR LEY 
GUILLERMO C09 

GILDA MIRANDA 
QUITO-13-5-2009 
QUITO-13-5-2021 AF 

2: 0890430 
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Quito, 19 de Abril del 2.010 

Señor 

KURT JOSE KYWI EDELSTEIN 
Ciudad.- ” 

Estimado Sr. Kywi: 

  

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle 
que la Junta General y Universal de socios de la compañía, PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. LTDA., celebrada el día de hoy 19 de Abril del 

2.010, de conformidad con lo estipulado en el Art. 19 de los estatutos, tuvo el 
acierto de reelegirle GERENTE GENERAL de dicha compañía por el período de TRES 
ANOS, de conformidad con los Estatutos Sociales, con las atribuciones que la Ley y 
dichos Estatutos señalan, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extra 
judicial de la empresa.- 

Deberá permanecer en el cargo hasta que sea legalmente reemplazado en la 
Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. LUTDA., que fue 
constituida por Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto de Quito, el 12 de 
Marzo del 2.007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 
1051, tomo 138, con fecha 13 de Abril del 2.007.- 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, será reemplazado 
por el Presidente.- 

Al felicitarle por esta designación, mucho agradeceré firmar al pie del presente en 
señal de aceptación.- 

Muy atentamente 

sl 
r ón Rzonzew Brik.-  ? 

ESIDENTE 

Ced. % 171515314-2 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA 
PROMOANDALUZ CIA. LTDA.- Quito, 19 de Abril del 2.010.- 

  

Ced. No. 170000012-6
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Promotora Inmobiliaria Promoandaluz Cía. Ltda NN 

La Pinta EA 629 y Rábida 

Edificio Alcatel Oficina 204 

Teléfono 2508713 2508714 

    

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la/Ley de 
Compañías: 

CERTIFICO: 

Que la Junta General y Universal de socios de la compañía PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. LTDA. reunida en la ciudad de 

Quito, el 29 de Abril del año dos mil. diez, por unanimidad resolvió 
autorizar"al socio, Promotora Inmobiliaria Andina S. A. PRINANSA para 
que ceda a favor del señor Kurt José Kywi Edelstein, 2.200 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos cada una, que posee 
en Promotora Inmobiliaria Promoandaluz Cia. Ltda. 

En la misma junta, se resolvió autorizar por unanimidad al socio 
Promotora Inmobiliaria Andina S. A. PRINANSA para que ceda a favor 
del señor Jorge Gustavo Andrade Onofre, las 200 participaciones 
restantes de un dólar de los Estados Unidos cada una; que posee en 
Promotora Inmobiliaria Promoandaluz Cia. Ltda. 

Quito, 30 de Abril del 2.010 

sr. AS 

GERENTE GENERAL



CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

  

Dore Pad ir Gus Huntens Boas 
Gañto Eonia 

NUMERO RUC: 1791256212001 

RAZÓN SOCIAL: PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA 5.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

- FEC., CONSTITUCION: 21/00/1893 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/00/1093 * 

FEC. INSCRIPCION: 24/00/1983 

FEC. ACTUALIZACION: 21/06/2006 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

+SE DE CONTRIBUYENTE: — ESPECIAL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES EN LA COMPRA, VENTA. ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR — Calle: HERNANDEZ DE GIRON — Nútmeara! 
O£5-106 intersección: PEDREGAL Conjunto: SAN MARTIN Edificio: PRINALSA Oficina: P.a. Referencia 
ubicsción: A GUATRO CUADRAS DE LA FUNERARIA DELAPAZ  Emaáil: ivoraneláiprinansa.com Telefono Trabaja: 
022266204 Fax 022269045 Telefono Trabajo: 022288205 Telefono Trabajo: 0222682306 Email: 
brinansaGhinicraciivo.net.ec 

JURISDICCIÓN : Y REGIONAL NORTEA PIGHINCHA 

  

  
  Usuario: JAGA160504 Lugar de emisión: QUITO-PAEZ acha y hora: 21/06/2006 03:06:27 

DAVALOS 
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Quito, 14 de octubre del 2009 

  

     

    

  

a 
AF 

Señor Ingeniero Luis Hb) . e o : , , . . QuitoA Ecuidor 

José Miguel Coo Miranda / 
sesenta / 

De mi consideración: 

El Directorio de la Compafiia PROMOTORA INMOBILIARIA ANDINA PRINANSA 
S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted para el cargo de Gerente 

General de la misma, por el lapso de dos (2) años, contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Usted se servirá hacer con 

¡ostrumento. 
     

  

   
   

a aceptación del cargo antes referido al pie del presente 

Muy atentamente 

Q 

1D . 

/3 lost -Guenero-Ponce. 
PRESIDENTE 

Accpto el cargo de LA de la Compañia PROMOTORA INMOBILIARIA 

ANDINA PRINANSA 5.A. 

  

    
Ing. Jose Mlighk ó Miranda 

GERENTE GEÉENERAT 

Ciuto, 1d de octubre del 2009 

La Compañia se constituyó en la Notaria Vigesimo Octavo del Cantón Quito, el 1 de 
septiembre de 1993, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 21 de 

septiembre de 1993, 
Dc acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente General tiene la representación legal de la 
Compañia.
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- En_la ciudad de SañwtrPhrbegó "Ora 
  

AN 
- 

. to, Capital de la RepúbliLa del Ecua 

  

SR. KURT JOSE KYWI EDELSTEIN Y dor, hoy día jueves nugve (9) de 
  

SRTA. ALEJANDRA IVONNE LEON ECHANEZ.- enero de mil roveciedos noventa y 
  

dos (1992), ante mf, Doctor Nelson - 
  

o
 CUANTIA: Indeterminada.- Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo, 

  
7 

de este Cantón, comparecen el señor 
  

10 Di: 4% copias." ¿4 Kurt José Kywi Edelstein y señorita 
  

1] 

12 

Alejandra Yvonne León Echanez, por - 
    sus propios derechos.- Los compare - 

cientes son ecuatoriano el primero, chilena la segunda, de estado civilodi- 

vorciados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles en derecho para 
  

¿|¡contratar y obligarse, a quienes de conocerles,doy fe; bien instruidos por 
  

mí_el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 
  

  

cuyo tenor literal y que transcribo, es el siguiente: SEÑOR NOTA - 

R_1 0: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, agregue usted una 

que contenga las siguientes capitulaciones matrimoniales, al tenor de las - 

estipulaciones siguientes: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura el señor Kurt José Kywi Edelstein y la señorita Alejandra Yv 
  

nne León Echanez. Los comparecientes son ecuatoriano el primero, chilena la 
  

segunda, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de Quito, y 

hábiles en derecho para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES.- El próximo 
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i 

a ] a a 1 matrimonio celebrar las presentes capitulaciones mat cmondadles-contenddatl' pe 
r : ! ; E [ fo 

po 

en las cláusulas que a continuación se detallan.- CAPITULACIONES MATRIMO =A 
a" 

h
o
   

INJALES.- a) El señor Kurt Kywji Edelstein aporta al matrimonio todos ¿hisiíemó 
Cato 

a
   

muebles y menaje de casa necesarios para que el futuro hogar funcione en - Le
 

  

¿forma normal y sin contratiempo de ninguna naturaleza. Los futuros conyu- 5 . 
  

(ges resuelven no detallar los bienes, entendiendose que el aporte comprendel 
  

  

,¿¡todo el mobiliario de sala, comedor, cocina, lavanderia, dormitorios, apara 

¿tos eléctricos, electrónicos, adornos, cuadros, vajilla, etc..- b) Los - 
  

¡comparecientes declaran que no tienen deudas directas de ninguna naturaleza     
  

¿plaunque el señor Kurt Kywi declara que tiene garantías personales otorgadas 0 
! 

¿en respaldo de operaciones comerciales de las Compañías donde es administra Ao   

1olddor, contingentes que ascienden a más de mil millones de sucres a la presen   

te fecha.- c) Por voluntad expresa del señor Kurt Kywi, ingresarán a la so-   

isciedad conyugal un vehículo marca Chevrolet Vitara modelo 1992, un vehículo   

narca Fiat Uno modelo 1991, adquiridos con dinero de su propio peculio,.- d). Jo
a 

in
 

El señor Kurt Kywi determina que los siguientes bienes permaneceran en su - on
 

En
 

  

patrimonio personal, no ingresando por lo mismo en la sociedad conyugal, - pu
e 

a]
 

  

ani sus futuros incrementos, beneficios, dividendos o intereses, para lo cual rr
a       ¿la señorita Alejandra León Echanez renuncia en forma expresa a los ganancia FL 

7 
( 

Í Ñ 

api Tes que resulten de la administración de su marido sobre los referidos bie- 
Me 

9(M85.- En el caso en que estas acciones o participaciones se vendan, las - 

  

  

1 

y inismas podrán invertirse ya sea en dinero o en otros bienes, quedando -   

»,3 también excluídos el valor de las ventas y sus futuros incrementos de los 
  

14[gananciales de la sociedad conyugal, para-lo cual también en forma expresa 
  

renuncia a sus derechos la señorita Alejandra León Echanez.- Estos bienes 
  

261€ componen de todas las acciones o participaciones que el señor Kurt. Kywi 

¡tiene hasta la presente fecha en las siguientes compañías: Comercial  Kywi 
Ll     
9 A Diezfer S.A.; Almacenes y Bodegas Almode C. Ltda.; Difersa S.A.; Ven- 
     



  

  

1 ALC. Ltda,; Pint S,A.; Yud Cia. ltda.; Zadic Cia. ltda; Faroalyóil 
1
)
 

  

Notaría 5ta 
a 

  

      

       

_ 

Y 

vamanos Cia. Ltda.; Cokysa 5.A.; la compañía Edelstein Lio ELgO* 
7 
4 d 

. Zr. ! a CE n 
C. Ltda.: y Marte Industrias Metálicas S.A..- So excluyo ml ahdr 

— Quitof Ecuador 

lo que actualmente es de su propiedad y que sirve para su exclu£ivo uso - 

? 

personal, vehículo marca Chevrolet Trooper modelo 1991.- Tamhén se exclu- 

yen las inversiones que a la presente fecha tiene en ataud, bancos Y Hina 

cieras de los Estados Unidos de Norteamérica, los A aunque no se - 
  

los detalle deberán probarse con la presentación de al techos de ¡nversión 
  

10 

11 

hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno, y des 
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lo 
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hn
 

ta
 

to
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25 

26 

$ de su marido.- e) El señor Zur t Kyui Edelstein reoliza las siguientes Cota 

LI0.- Para 
Pp 

    

de esa fecha todas las reinversiones o pagos realizados sobre las mismas. - 

De la misma manera la futura cónyuge renuncia a sus derechos a los ganancid   les que resulten de la administración de los mencionados bienes por parte.   
ciones a presente y a fuluro, luego de haber excluido en forma expresa le 

dos los bienes que Liene a la presente fecha en forma exclusiva. be Lp rd 

mete_a entregar para el incremento de la sociedad conyugal todos sus suel - 

dos y remuneraciones que percibe como administrador, ya sea como Presidente 

o Gerente General de las Compañías mencionadas en el numeral anterjor.- Se 

  

compromete a adquirir una casa O departamento para uso exclusivo del matri? 

monio, de su hija Judith Paulina Kywi, y de los hijos que tengan a Futuro... 

departamento que se adquirirá en un barrio residencial, acorde a las DE.esi 

dades familiares.- MARGINACION.- Estas capitulaciones matrimoniales que las 

Sealizan previo_a su_matri monito Kurt Kywi y Alejandra. León y om Forma lib 

y voluntaria, piden se anote al margen de la partida de matrimonio.- DOMICI 

la aplicación de todas las acciones que-se deriuen—de-estas—ca 

pitulaciones, las partes renunciando fuero y domicilio, se somef   28 

  

   



  

»|para la validez de este contrato.- HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada 
Z 

  

aa escritura pública con todo su valor legal, la misma que está firmada por 

yel señor Doctor Medardo Oleas Rodríguez, con Registro Profesional número. 

«dieciocho sesenta y seis - Quito.- Para la celebración de esta escritura - 

¿|se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue a los 

—
 

  

comparecientes, integramente, por mí el Notario, se ratifican en ella y fiy 

g| man conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
Ve otorgó la presente escritura dez CAPITULCIOBRO MAriikJlMuniAio, 

otordaada por: SR. KURT JOSE KYWI EDELSTETN Y OFTRA., otorqgada ante 

ej Hotalio DR. NELSON GALARZA PAZ, cuya protocodo se encuenta 

actualmente a mi cargos; y, en fe de ello confiero esta DECTMA 

CUARTA COPIA: CBRIIFICADA, constante en CUATRO. HuJhas utiles y 

rubricadas del presente título, firmadas yv selladas en la ciudad 

de Quito, al tres de marzo del dos mil diez.-  » AT 

2 Le / 

Cdi d lec A E 
DR. ono EA q a SAS AA 

      

EN, 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA | COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU SELEBRACION. 

Netaría Sta 

  

Tudo Humb Navas L 
Quito - Leuador   



ZON: (Al margen de la escritura 

Constitución de la Compañía Limitada DENOMINACION: 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. 

LTDA. celebrada ante mi Notario Quinto del cantón 

Quito, Dr. Luis Humberto Navas Davila, el 12 de 

Marzo 200 tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

escritura.- Quito, a 14 de mayo del año dos mil 

diez.- 

   Luás Humberto Mayas E (ato Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DA) 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1051 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de trece de abril del dos mil siete, fs. 902, tomo 138, 
correspondiente a compañía “PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA 

LTDA” lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, dieciocho de mayo de dos 

mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR é - MAA] 
REGISTRADOR MERCANTIL" 7, 
DE CANTÓN QUITO. ¿000    
ng 

 



    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE Ma o 

COMPAÑÍA PROMOTORA INMOBILIARIA PROMOANDALUZ CIA. LTDA. 

  

4 
En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de Abríl del año dos mil diez, en la ofi icina! No; 204 2d 

  

prescrito en el Art, 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse y constituirse en Junta Céñéral - 
ordinaria y Universal de Socios, considerando que se halla presente la totalidad del capital seal. st 

  

representado de la siguiente forma: 

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR $ 0/0 CAPITAL 
KURT JOSE KYWI EDELSTEIN 17.600 17.600,00 88% 
PRINANSA S,. A. 2.400 2.400,00 12% 

TOTALES 20.000 20.000,00 100% 

Dirige la junta en calidad de Presidente ocasional el Ingeniero José Miguel Coo Miranda, 
Representante legal de Prinansa S. A. y actúa como Secretario de la misma, el señor Kurt José 

Kywi Edelstein, quien tiene la calidad de Gerente General de la compañía.- 

La Presidencia dispone que por Secretaria se verifique el quórum, lo cual al ser constatado que se 

halla presente el 100% del capital social, declara instalada la Junta General y universal de socios, a 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

Verificado el quórum por Secretaria y, estando presente el 100% del capital social, la Presidencia 

declara instalada la Junta General universal de socios, para tratar el siguiente orden del día: 

Autorización de cesión total de participaciones del socio Promotora Inmobiliaria Andina $. A. 
PRINANSA al socio señor Kurt José Kywi Edelstein y al Dr. Gustavo Andrade Onofre, mismo que se 

aprueba por unanimidad, dándose inicio a la junta.- 

PRIMERO.- Luego de las explicaciones del Ing. José Miguel Coo y las deliberaciones del caso, los 
socios por unanimidad resuelven autorizar al socio Promotora Inmobiliaria Andina S. A. PRINANSA 

para que ceda a favor del señor Kurt José Kywi Edelstein, 2.200 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos cada una; por lo tanto, el Gerente "General, deberá emitir la respectiva certificación 

para que pueda perfeccionarse tal cesión.- 

SEGUNDO.- Por cuanto el socio Kurt José Kywi Edelsein, renuncia expresamente al derecho de 
adquirir 200 participaciones de PRINANSA y luego de las deliberaciones del caso, resuelven 

autorizar al socio Promotora Inmobiliaria Andina S. A. PRINANSA para que ceda a favor del señor 
Jorge Gustavo Andrade Onofre, las 200 participaciones restantes de un dólar de los Estados Unidos 
cada una; por lo tanto, el Gerente General, deberá emitir la respectiva certificación para que pueda 

perfeccionarse tal cesión.- 

Agotado el orden del día, la Presidencia dispone un receso para elaborar el acta.- Reinstalada la 
Junta y una vez leída el acta, se ta aprueba por unanimidad sin modificación alguna; razón por la 

cual la Presidencia, da por terminada la sesión a las 18,00 horas y dispone la suscripción de la 
misma en unidad de acto, dejando constancia que todos los socios estuvieron presentes en la junta 

desde el inicio de la misma hasta su finalización.- 

SR. AL 
REPRES WT NTE DE PRINANSA S. A SECRETARIO- GERENTE GENERAL 
PRESIDENTE OCASIONAL - SOCIO SOCIO 
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Pimado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

MIA ROPOLUE ANO DE QUIPO. SIGUE UN SELLO- 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2 de, COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTVOCOLIZACIÓN, 

   

    

A 

NOTARIO QuintY 
QUITO me 

 


